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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
(Superior Decreto de SO de Febrero de 186í.) 
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GOBIERNO G E « L OE F i L I P I M S 
A dminis¿ración Civil. 
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fice-Presidente. 

0-rt ocales. 

Manila, 19 de Octubre de 1892. 
Este Gobierno General en virtud de su Decreto de 
êgcion de las Comiaiones regionales examinadoras 

¿e fecha 29 de Julio ultimo, de conformidad con lo 
jníormado por la Comisión Superior de Instrucción 

ica y lo propuesto por la Dirección general de 
j: Aámiiiistraciou Civil, viene en decretar lo sig-uiente: 

1.° Las Comisiones regionales examinadovaá crea-
$ en Vigan, Nueva Cáceres, Cebú y Jaro, se com-

lOüdrán de las personas siguientes: 
E l R. P. Rector del Seminario insti-

presidente . . . i tuto en dichas poblaciones esta
blecido 

ün individuo de su seno que desig
naran los Ayuntamientos en lis 
mismas establecido. 

/R] Tno'fiPiero Qivil de mayor catego
ría con residencia fija en la loca
lidad. 

Un funcionario de la Administración 
pública designado por el Jefe de la 
í roviocia. 

Dos profesores del Seminario insti
tuto que nombrará el Rector del 
establecimiento. 

E l del Ayuntamiento. 
íLf* ^era^s ê â3 Comisiones regionales d« que 

9¡n¡ «ta el artículo anterior, se crean Comisiones «xami-
quei«adora?, en las Escuelas Normales da Manila y Nueva 

Ciñeres, que las formarán los respectivos Tribunales 
la examen de los citados establecimientos. 
3.* Los Rectores de los Seminarios, Presidentes 
estas Comisiones, una vez que les sea trasladado 
i decreto, convocarán á los individuos que han 
formar parte de ellas, y después de constituidas 

íán de ello conocimieoto á este Gobierno General 
amenté. 

Los exámenes de los maestros y maestras sus-
tatoa y ayudantes actuales qae '?eséen percibir el 

s^pf! haber que se les asigna en el Decreto de este 
íü í lobierno General fecha 29 de Julio último, así como 
a* tos de los que en lo sucesivo aspiren á obtener 

Juas plazas, objeto principal para que han sido 
5*das estas Comisiones, se verificarán por ahora 

ü,; /-cuatrimestre, ó sea en los meses de Enero, Mayo 
•septiembre, en el local del Seminario, para lo cual 

, pisará oportunamente la fecha en que deben dár 

itará 

ecretario. . 

ira 
•JOi' 

r̂ híC' 20 cerráadose el plazo de admisión de ins-
• ĉ|as 20 dias antea de empezar el exámen. 

r Con objeto de hacer más corta y por taoto 
'l08 costosa á los examinandos su estancia en las 
"das poblaciones, el Presidente de la Comisión 

de bacer saber á cada uno el dia preciso 
^ ha de sufrir el examen. 
•: Los que deséen ser examinados ante las Co-
l̂ic?63- ê ^ue kratan ôs armenios anteriores, lo 

^ '^fán de los Presidentes de las mismas por me-
8 instancia en papel correspondiente, acompa-

partida de bautismo y certificación de buena 

a- • 

o la 

'&uno de los que solicite exámen tuviese título 
^ ó estudios hechos, deberá presentar una cer-
^W'?11 estos ó copia autorizada de aquel, sir-

V TT68*0 ^tí m^r^0 Para ê  exámen. 
iT̂ W a a Vez ver^,i'l(l08 ôs exámenes los Presi-

' F^r&i 5e âá Comisiones remitirán á la Dirección 
te Administración Civil, relación de los exa

minados con la calificación que hayan obt-nido, á 
fin de expedirles el título correspondiente. 

8. * Las Comisiones regionales no sólo deberán 
atender á la suficiencia y capacidad de los exami
nados, si no también y con preferencia, á sus con
diciones morales. 

9. ° Los exámenes se sujetarán al progama que re
dactará la Escuela Norcnal de Maestros, y aprobado 
por este Gobierno general, se publicará en la Qaceta 
de esta Capital. 

10. y último.—A partir de la fecha de la publi
cación en la Gaceta de este Decreto, ¡as Juntas pro
vinciales de instrucción pública, cesarán en sus fjn-
ciones de examinar á los que aspiren á obtener el 
título de maestros sustitutos ó de ayundantes, con
tinuando sin embargo, encargadas de ioformar en 
cua tos asuntos se interese su opinión, así com? de 
velar por la difusión de la enseñanza pública, en 
armonía con lo dispuesto en el Reglamento de 20 
de Diciembre de 1863. 

Publíquese y vuelva á la Dirección general de Ad
ministración Civil, á los ef otos que procedan. 

DESPWJOL, 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 20 de Octubre de 1892. 
Parada y vigilancia, Artillería núms. 72 y 73.—Jefe 

de dia, el Comandante de Artillería, D. Manuel Be
llido.—Imaginaria, otro del núm. 73, D. Joaquín 
Sánchez.—Hospital y provisiones, núm. 72, 4.0 Ca
pitán. —Reconocimiento de zacate y vigilancia montada. 
Caballería-—Paseo ie enfermos, Artillería.—Música en 
la Luneta, Artillería. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
GOBIERNO C I V I L DE LA PROVINCIA 

DS ZAMBALBS. 
En el Tribunal de esta Cabecera se halla deposi

tado un carabao con marcas el que ha sido recogido 
en el pueblo de San Narciso, abandonado destrozando 
un sembrado. 

Lo que se anuncia al público para que los que 
te crean dueños de dicho animal, se presenten en el 
mencionado Tribunal á deducir su derecho con los do
cumentos de propiedad, dentro del término de treinta 
dias, contados desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Manila, pasados loa cuales sin recla
mación, caerán ea comiso y se venderán en pública 
almoneda. 

Iba á 12 de Octubre de 1892.—Gratal. 

S E C R E T A R I A D E LA JUNTA DE R E A L E S 
ALMONBDAS. 

E l dia 26 de Noviembre próximo venidero á las diez 
en punto de su mañana, se subastará ante la Junta 
de Reales Alm nedas de esta Capital, que se cons
tituirá en el Salón de actos públicos del edificio lla
mado antigua Aduana, la adquisición de 665 vestua
rios completos que necesitan los individuos del Ba
tallón disciplinario de estas Islas durante el presente 
año, bajo el tipo en progresión descendente de pfs. 
3 pesos con 70 céntimos, por cada vestuario completo, y 

con entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta de esta Oapiial núm. 194, 
correspondiente ^al dia 13 de Julio del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 18 de Octubre de 1892.—Abraham García 
Gar ía. 

S E C R E T A R I A DE L A JUNTA DE ALMONEDAS 
DB LA IUBBGCION GENBRAL ÜB ADMINISTRACION CIVIL. 
Por disposición de la Dirección general de Admiais-

tracion Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de re-
ses de la provincia de Nueva Vizcaya, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 227 con 82 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de Manila número 
119, correspondiente al dia 27 de Octubre de 1888. 

E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de ;a expresada Dirección, que se reunirá en la 
casa núm. I de la calle del Arzobísp 
la plaza de Moñones, (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 17 de 
Noviembre próximo venidero, á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en pa
pel del sello 10.°, acompañando precisamente por se
parado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 18 de Octubre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admini»-
ír-icion Civil se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de ro
ses del distrito de Lepante, bajo el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 607*50 céntimos anuales, y con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la Gaceta de Manila número 152, correspon
diente al dia 29 de Noviembre de 1888. E l acto ten
drá 'ugar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección que se reunirá en 1« casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina k la plaza de Mo
rlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicho distrito, el dia 17 de Noviembre próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los 
que deséen optar á la subasta, podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10,#, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 18 de Octubre de 1892.—Abrabam Ga?cía 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de re-
ses del segundo grupo de la provincia |de Bulacan, 
bajo el tipo en progresión ascendente, de pfs. 4.090'50 
céntimos anuales, y con entera y extricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
Manila núm. 150, correspondiente al dia 27 de 
Noviembre de 1888. E l acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección, 
que se reunirá en la casa número 1 de la calle 
del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 17 de Noviembre próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.*, acom,' 
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pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 18 de Octubre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del juego de gallos del tercer grupo de 
la provincia de Iloilo, bajo el tipo en progresión ascen
dente de pfs. 1.989 con 98 cénTimos en el trienio, 
con entera y estricta sujeción ai pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de Manila núm. 265, corres
pondiente al dia 23 de Setiembre de 1891. E l acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo-
riones, (Intramuros de esta Ciudad), y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 17 de Noviembre próc-
simo venidero, á las diez en punto de su mañana. Los 
que deséen optar á ia subasta, podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 18 de Octubre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del juego de gallos del seg ¿ndo grupo 
de la provincia de Iloilo, bajo el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 2.740 con 60 céntimos en el trienio 
y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de Manila número 
268, correspondiente al dia 24 de Setiembre de 1891. 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 17 de No
viembre próximo venidero, á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.° acompañando precisamente por separado, el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 18 de Octubre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi 
nistracion Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
xirriciiUv» , fiol cxibióiio do vaiicod vlol-" priuacr g rupo do 
la provincia de Buiacan, bajo el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 2.515'00 anuales, y con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de Manila núm. 128, correspondiente al dia 
8 de Mayo del año actual, E l acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, 
esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia el dia 
17 de Noviembre próx mo venidero á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en pa
pel del sello 10.°, acompañando precisamente por se
parado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 18 de Octubre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de vadeos del tercer grupo 
de la provincia de Buiacan, bajo el tipo en progre
sión ascendente de pfs. 3.202c00 anuales y con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de Manila núm. 135, corres
pondiente al dia 15 de Mayo del año actual. E l 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. i de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 17 de No
viembre próximo venidero a las diez en punto de su 
mañana. Los que deséau optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 18 de Octubre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta páblica el ar
riendo del impuesto de carruajes, carros y caballos del 
distrito de Morong. bsjo el tipo en progresión ascen
dente de pfs. 440 con 80 céntimos anuales, y coa en
tera y estricta sujeción al pliego de condisioiies pu
blicado en la Gaceta de Manila núm. 35, corres
pondiente al dia 4 de Febrero del año actual. E l acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada D rec ñon, que se reunirá en la casa núm. 1 de 
la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morio 
Bes (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 

de dicha provincia, el dia 17 de Noviembre próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los 
que deséen optar á la subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.^ 
acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 18 de Octubre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará á subasta pública el 
arriendo de vadeos de Calomangan y Bantayan del pue
blo de Bago de la Costa Occidental de Isla de Ne
gros, bajo el tipo en progresión ascendente de 24 pe
sos anuales, y con estricta sujeción al pliego de con
diciones que á continuación se inserta. E l acto ten
drá lugar, ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de 
la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlo
nes, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 17 de Noviembre próximo 
venidero, á las diez en punto de su mañana. Los 
que deséen optar á la subasta, podrán presentar sus 
proposiciones extendidas ea pipel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 18 de Octubre de 1892.— Abraham García 
García. 

Pliego de condiciones que ha de servir, de base para sa
car á subasta pública el arriendo del arbitrio de los 
vadeos de Calomangan y Bantayan de la jurisdic
ción de Bago de la Costa Occidental de Isla de 
Negros. 

1.a Se arrienda por el término de tres años el 
arbitrio de los vadeos arriba expresados, bajo el tipo 
ea progresión ascendente de pfs. 2i'00 anuales. 

2.a Las proposiciones se presentarán al Sr. Presi
dente de la Junta, ea pliego cerrado coa arreglo al 
modelo adjunto expresando con la mayor claridad en 
letra y número la cantidad ofrecida. Al pliego de ia 
proposición se acompañará precisamente por separado 
el documento que acreJite haber depositado el pro-
ponente en la Caja de depósi os de la T-sorería ge
neral de Hacienda ó en la Administración de Hacienda 
pública de la provincia respectivamente, la cantidad 
de pfs. 36£00, sin cuyos indispensables requisitos no 
será válida la proposición. 

9.a í3i al abririítí ^"o^^o03 •rcoulfcaae-R- dos ó m á s 
proposiciones iguales, conteniendo todas ellas la ma
yor ventaja ofrecida, se abrirá licitación verbal entre 
los autores de las mismas por espacio de diez mi
nutos, transcurridos los cuales se adjudicará el s ?r-
vicio al mejor postor. En el caso de no querer los 
licitadores mejorar verbalmente sus posturas, se hará 
la adjudicación al autor del pliego que se halle se
ñalado coa el número ordinal más bajo. 

4. a Con arreglo al art. 8.0 de la Instrucción apro
bada por Real órdan de 25 de Agosto de 1858 sobre 
contratos públicos, quedan abolidas las mejoras del 
diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por este orden 
tiendan á turbar la legítima adquisición de una 
contrata con evidente perjuicio de los intereses y con
veniencia del Estado. 

5. a Los documentos de depósito se devoluerán á 
sus respectivos dueños terminada que sea la subasta 
á escepcion del correspondiente á la proposición ad
mitida, el cual se endosará en el acto por el re
matante, á favor de ia Dirección general de Admi
nistración Civil. 

6. a E l rematante deberá prestar dentro de los 
diez dias siguientes al de la adjudicación del servicio 
la fianza correspondiente, cuyo valor sea igual al 
de un diez por ciento del importe total del arriendo 
á satisfacción de la Dirección general de Administración 
Civil, cuando se constituya en Manila, ó del Jefe de 
la provincia cuando el resultado de la subasta t -nga 
lugar en ella. L a fianza deberá ser precisamente hipo
tecaria y de ninguna manera personal, pudiendo consti
tuirla en metálico en la Cala de Depósitos de la Tesorería 
general de Hacienda cuando la adjudicación se verifique 
en esta Capital y en la Administración de Hacienda pú
blica cuaudo lo sea en la provincia. Si la fianza se pres
tase en fincas, solo se admitirán estas por la mitad 
de su valor intrínseco, y en Manila serán recono
cidas y valoradas por la Inspección general de Obras 

• públicas, registradas sus escrituras en el oficio de hi-
poiecas, y bastanteadas por el Sr. Secretario del Con
sejo de Administración. E n provincias el Jefe de ella 
cuidará bajo su única responsabilidad, de que las 
fincas que se presenten para la fianza, llenen cum
plidamente su objeto. Sin estas circunstancias no se
rán aceptadas de ning'un modo por la Dirección del 
ramo. Las fincas de tabla y las de c.iña y ñipa, así como 
las acciones del Banco Español Filipino, no ser n 
admitidas para fianza en manera alguna, aquellas 
por la poca seguridad que ofrecen y las últimas por 
no ser traáféribles. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto 

8í 
'65 

i» 
i 

sí 
él 

je -1 

' ser 

::. 

. ca 
% ' 

caí 

id 
lo ca 

J v 

'•'X 

Guai 

del remate se resolverá por loque prevenga alefeci/-, 
la Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852. V' 

8. a E n el término de 5 dias después que se hui)¡e ' 
notificado al contratista ser admisible la fianz* presejl 
tada, deberá otorgar la correspondiente escritura 
obligación, constituyendo la fianza estipulada y COl¡ 
renuncia de las leyes en su favor para en el c 
de que hubiera que proceder contra él, más si 
resistiese á hacerse cargo del servicio ó se negare 
otorgar la escritura quedará sujeto á ta que pr9| 
viene la Real Instrucción de subastas ya citada de 2] 
de Febrero de 1852, que á la letra es com^ sigae. 

Cuando el rematante no cumpliese las condición^ rop' 
que deba llenar pira el otorgamieuto de ia t-critura{ ^ 
impidiere que esta tenga efecto en el término ivia 
se señale, se tendrá por rescindido el contato á perj;c 
juicio del mismo rematante. Los efectos de esta de. 
claracion serán: 1.° Que FC. ce ebre nuevo r6< 
mate bajo iguales condiciones pagando el primJ^ 
rematante la diferencia del primero al SÔ UQ̂  
2.° Que satisfaga también squel los perjuicios q.̂  
hubiere recibido el Estado por la demora d«l serví, 
ció. Para cubrir estas responsabilidades se le reten, 
drá siempre la garantía de la subasta y aún ŝ . podrík11 
secuestrarle bienes hasta cubrir las respunsabilidadej 
probables, si aquella no alcanzase. No presentándos? 
proposición admisible para el nuevo reinute se hará|ees 
el servicio por cuenta de la Administración á peJ 
juicio del primer rematante. Una vez otorgada jj 
escritura se devolverá al con rat sta el documento 
de depósito á no ser que este forme parte de la fianza, 

9. a L a cantidad en que se remate y apruebe el] 
arriendo, se abonará precisamente en plata ú oro meaudo 
por meses anticipados. En el caso de incumplimiento 
de este artícu-o, el contratista perderá la fianza, enten
diéndose su incumplimiento transcurridos los prime. 
ros ocho dias en que debe hacerse el pag'o adelantado 
de la mensualidad, abonando el importe de la fianza, 
y debiendo esta ser repuesta por dicho contratista, 5 
consistiese en metálico, en el improrrogable término 
de quince dias y de no verificarlo se rescindirá elP03 
contrato bajo las bases establecidas en la Regla 5.a 
de la Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852 citad* 
ya en las condiciones anteriores. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde 
dia siguiente al en que se comanique al contratista 
la órden al efecto por el Jefe de la provincia. Tod̂  
dilación en este punto será en perjuicio de los inte
reses del arrendador á menos que causas agenasi 
su voluntad y bastantes á juicio del EXCITO. Sr. % 
rector general de Administración Civil i o motivasen. 

11. E l contratista no podrá exigir mayores dere
chos que los marcados en la tarifa que se acompañé 
bajo la multa de diez pesos que se le exigirá enef 
papel correspondiente por el Jefe de la provincia. LJ 
primera vez que el contratista falte á esta condicioD, 
pagará los diez pesos de multa, la segunda faifa serí 
castigada con cien pesos y la tercera con la rescisioa 
del contrato bajo su responsabilidad y con arreglo á 
lo preveniio en el artículo 5.° de la R al Instrucción 
mencionada, sin perjuicio de pasar el anteced-nte ai 
Juzgado respectivo para los efectos á que haya lugar 
en justicia. 

12. L a Autoridad de la provincia, los Goberna* 
dorcillos y Ministros do justicia de los pueblos, ba* 
rán respetar al asentista como representante de 1̂  
Admin stracion, prestándole cuantos auxilios puedan-
necesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto,1 
debiendo facilitarle el primero, una copia aucorizai» 
dé estas condiciones y tarifa. 

13. Si el contratista por negligencia ó mala % 
diere lugar á imposición de multa y no las satis' 
faciese á las 24 horas de ser requirido á ello, sj 
abonarán tomando al efecto de la fianza la caatiaail 
que fuere necesaria. 

14. Será obligación del contratista construir 1̂  
balsas que sean necesarias para los espresados pueblos, 
con íá suficiente seguridad, para que puedan 
ua carruaje con cuatro caballos. . 

15. E l embarcadero de ambos lados de los 
deberán conservarse por el asentista en buen ^ 
tado constantem nte y deb.rá tener siempre el ^ 
ficiente núm ro de balseros ó banqueros de dia J 
de noche para empujar y ayudar á los carruaFf 
cuidando de que no ocurran desgracias ni deteflci 
nes en el servicio y tránsito del público qua P8"; 
y que tiene derecho de ser bien servido. 

16. Cualquier falta á lo prevenido en los artíc^ i-
anteriores, será castigada por primera vez c011 
pesos de multa, que se les exigirá en papel y 
perjuicios que la fa'ta pueda causar los particuiar / 

17. A uno y otro lado de las balsas, en l88,0^ pa 
lias de los ríos" y en parages á propósitos deberá ^ ;. 
locar el asentista una copia de esta tarifa de 1̂  
rechos autorizada por el Jefe de la provincia P 
satisfacción del público. , ^m 

18. L a autoridad de la provincia, del modo ^ft 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de ^ 
á este pliego de condiciones toda ia publicidad I 
cesaría, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

m 
los 

lev 

ir 
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entenderá válido el contrato hasta que re-
'̂1 ift aprobación _del Excmo. Sr. Director 
¿Administración Civil. 

per. 
de. 
re. 

|met 

que 
[rvi, 
[iteB. 
)dri 
ido 

lará 
36?. 

iza. 
feei 
udc 

lente 
IteQ. 

perjuicio de obligarse á la observancia de 
a S qlU3da suJê 0 ê  contratista á las dispo-

policía y oruato público que le comuni-
J10" t¡)riJad, siempre que no estén en contraven-
I i K cláusulas de este contrato, en cuyo caso 

¿atar en forma legal lo que á su dere-

i f j vista de lo preceptuado en la Real ór-
13 5 de Octubre de 1858, los representantes 

^ ^ Lnjos J arbitrios se reservan el derecho de 
^ ê contrato, si así conviniere á sus inte-
J [fia ia indemnización que marcan las leyes, 

j contratista es la persona legal y directa-
jiitada Podrá si acaso le conveniere, suba-
ÍVbitrio, pero entendiéndose siempre que 

iajgtrâ ion no contrae compromiso alguno 
^arrendadores, pues que de todos los per̂  

\ por tal subarriendo pudieran resultar al 
Lrá responsable única y directamente el 
jj, Los subarrendadures quedan sujetos al 
íiiun, Por (llie su contrato es una obligación 
Ly de interés puramente privado. Tanto el 
d como los subarrendadores y comisiona-
.gste nombre, deberán proveerse de los corres-

t títulos, facilitando aquel una relación no-
ijefe de la provincia, para que por su con-
jm solicitados. 

^ gistos de la subasta y los que se ori-
ü el otorgamiento de la escritura, asi como 

copias y testimonios que sean necesarios 
wán de cuenta del rematante. 
¡Ciiaado la fianza consista en fincas además de 
y do en la condición 6.a deberá acompa-
^duplicado el plano de la situación de la finca 

que se hipotequen como fianza, 
úütlquiera cuestión que se suscite sobre cum-

L d e este contrato, se resolverá por la vía 
-administrativa. 

tisb 
Podj 

ni 
Di; 

pan» 
I n e 

I 
Iserí 
liofl 
lo i 

:. 

a id, con persona sin carga. . 
o carro sin carga ni carabao, 

p carga de carabao y con 
'• • 
vaca ó carabao. • 
persona suelta. 

EXCENCIONErf. 

w 
los 

le* 

r w-
p' 

Tarifa de derechos. 

m cobrará por cada carruage 
iintro ó seis caballos con co-

carruaje de dos caballos y 

carro con sus cargas sin ca-

Ps. Rs. Cs. 

caballería con persona y 

10 

[•na- noprará pasaje á los presos y sus conductores, 
pleados del Gobierno, Justicias y tropas que 
para asuntos de Real servicio, á los R R . 
Párrocos llamados para administrar los San-

fwamentos. 
lias festivos de misa ae permite el paso 

Maleos s;n retribución alguna desde el ama-
fr. f^Ha IHS 12 de h mañana á los vecinos de 

ItiH F'0s y barrios de aquel distrito: y 
^ 'lias de trabajo á los niños que van á las 
8 les permiten también el paso, sin exi-
tere ho alguno, entendiéndose de esta es^ep-

* refiere únicamente para los niños de ambos 
Tje concurran á las Escuelas que no pasen 

fiM años de edad. 
M de Octubre de 1892.—El Jefe de la Sección 
dación, José Pereyra. 

Cláusula adicional. 

j^nt? el ejercicio de la contrata se aprobara por 
r̂uo ¡ŝ  nuevo pliego^ de condiciones para 

r,Vlcio, se reserva la Administración el derecho 
p̂1" coa el contratista el nuevo tipo anual del 

^ y la apli-ación de la nueva tarifa bajo la 
fo&H â eS('ritura otorgada y fianza que co-
^ ^ y siuo resultara acuerdo entre ambas par-
^J iHvá rescindido el contrato sin que el con-
H derech > á indemnización alguna. 
¿a' B «Je Octubre de 1892.—El Jefe de la Sección 
| rQacion, José Pereyra. 

) MODELO DE PROPOSICION. 
^denie y Vocales de la Junta de Almonedas 

lreccion general de Administración C iv i l . 
""' vecino de ofrece tomar á su 
^r el término de tres años, el arriendo del 

20 de Octubre de 1892. 

arbitrio de vadeos de la provincia de 
por la cantidad de pesos 

anuales y con entera sujeción al pliego de condiciones 
y tarifa publicado en el núm de la Gaceta del dia 

del que me he entrado debidamente. 
Acompaña por separado el documento que acredita 

haber depositado en la cantidad le 
Fecha y firma. 

Es copia. García. 

Por disposición de la Dirección genera, de Admlnistacion 
Civil, se sacará á subasta pública el arriendo del juego de 
gallos de la provincia de la Lio-uaa, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 24.425 pesos en el tri 'Qio, y con estricta sujeción 
al pliego de condiciones que ^ continuación se inserta. El «cío 
ten ir* lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada Direc
ción que se reunirá en U casa núm. 1 de la calle d?l Arzobispo, 
psquina á la plazi de Morlones. (Intram íros d esti. Gludid) y en 
la subalterna de dicii ' provincii, el di.i 17 de Moviembr*1 próximo 
venidera k las diez en punto de su mañana. Lo- que desénn optar 
á la subasta, podrán presentar sus proposl ioues estén lidas en 
pap^l d i si ' l l 10.°, acoranañando precisamar te por separado, el 
documento de garantía corr -soond en:e. 

Manila, 18 de Octubre da 1892.—Abra ti am García García. 

Plíea-o de condicione?? que forma esta Dirección general para 
sacar á subasta púb íca y simultánea ante la Junta de Almone
das de la misma y en la subalternare la Laguna, el arrien io leí 
juego de gallos de dicha provincia, redacta lo con arreglo á las 
disposicioues vigentes para la contratación de servicios piibhcos 

Obligaciones de la Dirección general. 

1.a Se arrienda en pública almoneda el servicio del juego de ga
llos de la provincia de la Laguna, bajo el tipo en progresión as
cendente de 24 4'¿5 pesos. 

S/ La duración de la contrata será de tres años, que empe-
«aríin á contarse desde el dia en que se notifique al contra
tista la aprobación p >r el Excmo. Sr. Director genaral de A.dministra-
cion Civil, de la escritura de obligación y fianza que dicho contra
tista debe otorgar, siempre que la anterior contrata hubiere ter
minado. Si á la notificación del referido acuerdo la contrata ao 
hubiere terminado, la posesión del nuevo contratista será 
forzosamente desde eñ dia siguiente al del fenecimiento de la 
anterior. 

8.* En el caso de disponer 8. M. la supresión da este servicio 
la Dirección general se reserva el derecho ie rescindir el ar
riendo, préño aviso al contratista, con medio afio de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 

4* Introducir en la Tesorería Central 6 en el Gobierno Civil 
de la provincia de la Laguna, por mesfs anticipados, el importe da 
la contrata. El primer ingreso tendrá efecto eí mismo dia en 
que haya de posesionarse el Ó m-.ratista, ylos sucesivos ingresos in 
defectiblemente en * l mfamoiia ea que vence el anterío?. 

5 1 Se garantizará el contrnto con una fianza, equivalente al 
10 por 100 del importe total del servicio que debe prestarse, en 
metálico 6 en valores autorizados al efecto. , 

6. ' Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó parte 
de la fianza, quedará obligado á reponerla la mediamente, y 
si así no lo verilease, sufrirá la multa 5 ^ veinte p^ísos por 
cada dia de dilación, pero si ésta excediese de quince dias, se 
d i r i por rescindida la contrata á perjuicio del rematante y con 
lo? efectos prevenidos en el artículo 5.° del Raal decreto de 27 
de Febrero de 1̂ 52. 

7. " SI contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Administración ninguna remuneración por calamidades pú-
biíc*s ".orno pestes, hambres, escasez de numerario, terremotos 
inun laciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
admitirá ningún recurso que presente dirigido á este fin. 

S.* La construcción da las galleras seri de su c.<rgo, y es
tarán arregladas al plano que la autoridad de la provincia de
termine, debiendo tener to las un cerco pro lorcionado y las con
diciones de capacidad, ventilación, decencia y demás indis
pensables. 

9.1 El establecimiento de éstas, tendrá lugar dentro de ia 
población ó á distancia que no exceda de doscientas brazas de 
la Iglesia 6 Casa Tribunal, pero de ningua mido en sitios re
tirados ni sin prévio oermiso del Jefe de la provincia, quien 
podrá concederlo ó designar otro diferente del propuesto, aun
que siempre dentro de dlrho rádlo. 

10. Bl asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de peso 
fuerte por la entrada de la primara puerta, y otros seis cén
timos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos y cua
tro octavos de naso fuerte. 

11 Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los días 
siguientes: 

Todos los domingos del año. 
Todos los demás dias que señala el almanaque con una 

cruz. 
t.- El lunes y mártes de carnestolendas. 
i.» El tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
5 / Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada pueblo. 

En los días y cumoleaños de SS MM. y A A.. 
?.8 Bn las fiestas Reales que de árdea superior se celebren el 

número de dias que conceda la Dirección general. 
13. Cuando el contratista no haya levantado gallaras en todos 

los pueblos del contrato, para la aplicación del aparta lo S.» de la 
condición anterior, se le permitirá cel brar ios tres dias de j u 
gadas de los Santos Patronos de los pueblos en que no haya 
gallera, en el más inmediato en que exista, correspondiente al 
mismo grupo ó contrata. 

En todos estos ca os, el contratista deberá ocurrir con cuareata y 
cinco dias de aiuicipacioo al en que ha de verificarse la fiesta, 
á la Dirección g.neral de Administración Civil por conducto 
del Gob ernó de la provincia. 

Tan luego los Goberna lores de las provincia de Luzon reciban ia 
instancia del contr tista, reclamarán inmediatamente de los RR. 
CC. Párrocos y Gobernadorcillos noticias procisis y exactas que 
justifiquen ser cierto lo que exponga el contratista. 

Llenado este requisito, elevará con su informe favorable ó ne
gativo al expresado Centro direc ivo el incidente formado al efecto. 

Los contratistas da las provincias da Visayas y Mindanao que 
no tienen levantada gallera en el pueblo donde se edebra la 
festividad del Santo Patruno, ocurrirán con diez días de antici
pación al en que ha da verificarse la fiesta, al Gobernador de la 
provincia respectiva. 

Los Gobernadores de las citadas Islas de Visayas y Minda-
uao en vista de las solicitudes que reciban con tal motivo, for
marán un incidente como se indica anteriormente. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde que se con
cluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, etcepto en los do -
mingos de cuaresma que deberán cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el asen
tista, previo conocimiento del Jefe de la provincia, podrá abrir 
las galleras en el dia siguieute hábil. Igualmente se hará eata 
trasierencia cuando uno ó más dias de los tras del Santo Pa
trono de cada pueblo ó de los de SS. MM. y AA. caigan, en 
Domingo 6 fiestas ae una cmz. 
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16. Fuera de los dias que se determinan eu el art. 12 con 
la aclaración del anterior, y en las horas designadas en el 14; 
se prohiba abrir gallaras ni jugar gallos en ningún otro del año 
no siendo permitido al asentista, aubarrendadores ni particula
res solicitar permiso extraordinario para verlfi-.arlo. 

17. El asentista ó subarrendador, son los únicos que puedan 
abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas en los días-
y horas^designados en los artículos 12, 14 y 15. 

18. Ciando al contratista realice los subarriendof», solicitará 
los correspondientes nombramientos por conducto del Gobiern > 
de la provincia á favor de los iabarreudadores, para que coa 
este documento sean reconoefidos -íomo tales, acompañando al ve
rificarlo el correspondiente napel da pagos al Estado. 

19 El asentista se atendrá á lo dispuesto en el Reglamento 
de galleras de 21 de Marzo da 18*51, aprobado por Real órden 
de la misma facha, asi como también á las demás superiores 
disposiciones que no se hallan derogadas respecto á los extre
mas que no se encuentren expresados en este pliego, y á las 
que no resulten en oposición con estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irro
guen en la extensión de la escritura, que dentro de los diez dias 
hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato 
así como los que ocasione la saca de la primera copia que deberá 
facilitar á esta Dirección general para los efectos que procedan-

21. Si el contratista falleciese antes de la termuiaclon de sn 
ootnoromiso, sus herederos ó quienes le representan, continuarán 
al servicio, bajo las condiciones y responsabilidades estipuladas. 
S" muriese sin heredero1:, la Dirección general podrá proseguirlo por 
administración, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
sus resaltados. 

22. Bn el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obli
gado á continuar desempeñándola bajo las mismas coadiciones 
da este pliago, hasta que haya nuevo contratista, sin que esta 
prórroga pueda exceder de seis mesas del término natural. 

Responsabilidades une contrae el rematante. 
93. Guando "el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura 6 impidiere que el otor ram-ento se lleve á cabo den
tro el término fijado en la condición 2), se ten Irá por rescin
dido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que 
esta declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo y sattstaciendo á la Administración los 
perjuicio4 que le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Sí la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilidades 
se les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe proba
ble de ellos. 

Si en el nuevo remate no se prese ̂ ase proposición alguna 
admisible, se hará el servicio por administración á perjuicio del 
primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
84. Para ser admitido como licittdor, as circunstancias de r i 

gor habar constituido al efecto en la Caja de Depósitos 6 Ad
ministración de Hacienda pública déla Laguna, la cantidad de 1221 
pesos. '25 cent cinco por ciento del t'po ¡jado p ira abrir pos
tura en el trienio de la dn'-acion, debiendo unirse el documenta 
que lo justifique á la proposición. 

25, La calidad de mestizo chino, 6 cualquier otro extranjero 
domiciliado, no excluye el der-ícho de licitar en esta contrata. 

Í6. Los licitadores nresentarán al Sr. Prasidente de la Junta 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerra ios, extendidas en pa
pel del sello 10.*, firmadas bajo la fórmula que se designa al fi
nal de este pliego; iudicándose además en el sobre la correspon
diente asignación personal. 

La cantidad que coasignen los licitado ros en sus proposlcio-
nas ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en 
guarismo. , _ 

27 AI pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósito da que habla la condición 24. 

28. No se admitirá pir posición alguna que altere 6 modifique 
al presente pliego de condiciones, á excepción del articulo l.o 
que as el del tipo en proií-resiou ascendente. 

29. No se admitirán después mejoras de nmguna especie rela
tivas al todo 6 parte alguna del contrato. Eu caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones, deberán dirigirse por la vía 
gnbarnativa «T Excmo. Sr. Director general de Administración 
Civil de estas Islas, y á cuyas altas facúltales compete resolver 
las que se susciten en cnanto tengan relación con el cumpli
miento del contrato, pudieudo apelar dasjaes de esta resolaclon 
al Tribunal contencioso administrativo 

30. Si resultasen empátalas los <5 mas proposiciones que sean 
las mas ventajosas, se abrirá liaitieion verbal p^r un corto tér
mino que fijará el Presidente solo entre los autores de aquellasv 
idjudiciudose al que mejore mas su propuesta. Bn el caso de 
no querer mejorar ninguna de los que tupieron las PÍODOSÍCÍO-
nes mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudi
cación en favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal 
menor . , . . , . , 

31. Finalizada la subasta, al Presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor de la Dir.ícc on general de Ad
ministración civil y-con la aplicaiion oportuui, el documento 
de depósito para licitir, el cual no se caacelará hasta tanto que 
se apruebe la subasta, y en su virtui ae escriture el contrato 
á satisfacción de la Dirección jeneral. Los d vuas iooumentos 
de dopósito serán devueltos sin lemora á los inlei'esados. 

32. tista subasta no sera aprooada por la Dirección general de 
Administración civil hasta que se reciba el e^p^diaata de la que 
deba celebrarse en la pnmncia, cuando fuese simultáneamente, 
á cuyo expediente se unirá el acta levantada, firmada por todos 
los Señores que compusieren la Junu. 

Si oor cualquier motivo intentase 31 contratista la rasclcion 
del contrato, no le raievará esta circunátaucia del cumplimiento 
de las obligaciones contraidas, poro SÍ esta rescisión lo exigiers 
el interés del serv'cio- quedan advertidos los licita lores y el 
contratista de que aquella se acordará con las indemaizaoiones 
á que hubiere lugar conforme 4 las leyes. 

El contratista está oblígalo, después que se le haya aprobado 
por la Dirección general de Ad nimstracion civil la escritun de 
fianza que otorgue para el cumplimiento del contrato á presentar 
por conducto del Gobierno de la provincia los derechos respec
tivos en papel de pagus al Estado, para la extensión dê  título que 
le corresponde. : . ' _ _,, 

No se admitirá pliego alguno sm que el Sr. Escribano de 
Gobierno anote en el mismo la presentación de jla célula que 
acredite la personalidad de los licitadores, si son Españoles ó 
Extranjeros y la patente de Capitación, si fuesen chinos, con 
sujeción á lo que determina el caso 5.* del art. 3.» del Re
glamento de cédulas personales de 30 de junio de 1SS4, y de
creto de la Intendencia general de Hacienda de 8 de Noviembre 

^l ianüí . 6 de Octubre le l:í9í.— 31 Jefe de la Ssccion de Gober
nación, José Pereyra. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 
Don . . . vecino de - • ofrece tonar á -̂ u sarjo por término de tres 

años el arriendo del jue¿o dé gados da la provincia de ia Laguna 
por la cantidad de peŝ s éntimos y con 
entera sujeción al pliego de condiciones puesto ie manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber im
puesto ea la Caja de Depósitos la cantuiad de 1221 peaos 25 
céntimos, importe del cinco por ciento que expresa la condiciuc 2. WUVJOUW ^ ** —-w —' —X 
céntimos, importe del cinco por ciento que expresa 
del referido pliego. 

Manila de de 189 
¿is copia. -García. 
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SOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANÍLA. 
Sitado del movimiento de enfermos habido en este Hospital, durante 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del É»cmo. 
8r. Gobernador General de estas Islas. 
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Bcpañoles 20 
Extranjeros 4 
indío-Pinaa Hombres. . . 184 indígena*. MujereB. . . joa 
Chinos » 
Presidiarios 20 
Presos de Billbid 27 
Sección higiene de mujeres > 

CONVALECENCIA. 
Hombres 5 
Mujeres. . . . . . . . 8 

Total. . . . 370" 
Manila, Í7 de Octubre de 1892.—El Enfermero ma

yor» Andrés Cerezo. 
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Edictos. 
Don Ricardo Ricafort y Sanche/,, Juez de primpra instancia 

en propiedad del Distrito de Tondo de esta Cipital. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á ios procesados Sa

turnino Santos, mestizo Sangley, casado, de 33 años de edad, 
d) oficio pescador, natural y Tecino del pueblo de Nivotas 
de estn prov.ncia, hijo de Ftliciano y de Faustina Enrique, 
ya difuntos, con apodo de Nlnoy, no sabe leer ni escribir, y 
Nicolás Gregono, indio, soltero, de profesión jora •dero d 28 
años de edad, natural y vecino del citado pu blo de Na votas, 
no sabe leer DI escribir, hijo de Juan y de Tomasa de la Peña, 
con apodo de Culás, para que en el término de 30 dias á coa
tar desde el siguiente al de la pubiicacion de este edicio en 
la «Gaceta oficial» de fsta Cepital, comparezcan en esie Juz
gado sito en la calle de Salinas núm 17 de.este arrabal, para 
ser notificados del auto de trasl do d ct-i lo eo la causa nú-
me o 29.̂ 8 que instruyo contra ios ra smos y otro por robo, 
apercibid is que de no hae rio dentro >ie dicho término, s - les 
declarara rebeldes y co Uuinaces , parándules además el perjuicio 
que en d 'recho haya lugar. 

Dado en Tondo a 8 de Octubre de 1892,—Ricardo Ricafort. 
—Por mandado de su ría., P. Antonio Martínez. 

Pro providencia del Sr. Juez de primera instancia de Tondo, 
dictada en la causn núm. 305S contra Macario Morales y otro por 
hurto, se c i t i y l iami al súb lito inglés Mr. Warner, para que 
en el término Je 9 días, comparezca ante este Juzgado, sito 
en la ca;Ie de Saliuaí núm. 17 de estñ arrabal, al objeto de 
recibirle declaración en la mencionada causa, aperaib lo que 
de no hacerlo, se le parará el perjuicio á que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en Tondo á 17 de Octubre de 1892.—P. Antonio Martínez. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia del distrito de 
Tondo, dictada en la causa núm 3098 contra Andrea Flores, 
por lesionas, se cita. \Uma y emplaza a los testigos Rev'inundo, 
Eduv ges y Andoy, v.-ciuns del barrio de Soledad de este mismo, 

f iara que dentro del término de nueve dias, contados desde 
a publicación de esta anuncio, se presenten en este Juzgado 

para prestar declaración eu la espresada causa. 
Escribanía del Jugado de Tondo á 18 de Octubre de 1892, 

—P. Antonio Martínez 

Por providencia del Sr. Jue^ de 1.a instancia del distrito de 
Tondo, dictad i en la causa núm, 3108 sin reo por incendio, 
sa cita, llama y emplaza á los tealigoa Lázaro de la Cruz y un 
llamado Mariano, v-emos de la c lie Clavel de este arr/bal, 
gara que por el térajino de nueva dias, contados lesde l pa-

licacion de este anuncio, se presenten en este Juzgado para 
prestar declaración en la espres^da causa. 

Escribanía del Juzgado de Tondo á 18 de Octubre de 1892. 
—P. Antonio Martínez. 

Don Mariano de la Cortina y Oñate, Juez de Paz del distrito 
de Bínondo é interino de 1.a instancia del mismo. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los prac 'sados So-
tero de. los Reyes, indio, soltero, de 27 añ s de edad, de ofi
cio doméstico, natural de Quingua en Buiacin, y Maximino Pa-
nobocan, ind'o, solinro, de 16 «ños -le edad, de odc-o d-^més-
tlco y natural de Batac en llocos Norte, para que en el tér
mino de 30 dias, contados desde la publicación oe ê te ed oto 
en la «Gaceta oficia >, se pres nten ante es e Juzgado para 
notifioirles en providencia dictada en la causa núm, 7295 que 
se instruye en este Ju¿g. do contra los mismos, apercibidos 
que de no hacerlo dentro de dicho término, se les pararán 
los perjuicios que en d recho hubiere lugar. 

Dado en el Júzga lo de Bmondo á 13 de Octubre d-í 1892. 
—Mariano de la ^ortina y Oüate.—Ante mí.—José de Reyes. 

Don Miguel Rodríguez Berríz, Juez de primera instancia del 
distrito de Intramuros, 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausenta 

D Nicolás Fon ., de 28 años de edad, seltero. de profesión 2.o ma
quinista naval, natural d * la provinca de Barcelona, domiciliado 
ea la calle Real de S. Marcelino núm. 5 del arrabal de S. Fer
nando de Dilao, para que en el término de treinta dias, con
tados desde la inserción de este anuncio en la «Gaceta oficial» 
de esta ap'tal, se presente en este Ju/.gado ó en la cárcel 
públ ca df esta provincia, para contestar 4 ios cargos qué contra 
el mismo resultan en la c^usa núm. 62'6 que so le sigue por 
escándalo público, apercibido que de no hacerlo den ro de dicho 
término, le pararán los perjuicios á que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de primera instancia de intramuros a 17 
de Octubre de 1892.—Miguel Rodríguez.-Ante mi, Francisco 
R. Cruz. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Intramuros, dictada en la causa núm. 5985 seguida de 
oficio contra Rem gio Trinidad por huno, se cita, llama y em
plaza á los testigos Diega de la Cruz y un llamado Santiago, 
ambos vecinos del Rosario del arrabal de S. Miguel, para que 
en el término de nueve días, contados desde la publicación de 
este anuncio, iresenten en este Juzgado de primera instancia 
de Intramuros, sito en la calle Basco nüm. 12, al objeto de pres
tar su dec aracion en la ante diclia cansí, apercibidos que de 
no hacerlo, les parará el perjuinio que en derecho hubiere lugar 

Manila y oficio de mi cargo á 17 üe Octubre de 1699.—Manuel 
Blanco. 

Don Desiderio Montorio y Sorlano Juc« de l.a instancia en 
propiedad de esta provincia de Locos Norte. 
Por el presente cito llamo y emplazo al ausente Martin. Ma

riano Yagus, indio, soltero, labrador, de cincuenta años de edad, 
natural de Sinait provincia de llocos Sur ^ vecino de Banna 

de eata provincia; para que deliro de1 tértnin 
contados d^sde esta fecha, se préseme en este í 
clarar en la causa núm. 46*7 por hurto de un ' 
inteligencia que de no hacerlo le pararán los ~ l 
háya lugar. 

Dado en Laoag á 28 de Octubre de 1892 iv. 
torio.—Por mandado de su Sria., Julio Agcauüí; 

Don Federico Soler y Castelló. Juez de primera 
propiedad do esta provincia de Samar, qae H 
actual ejercicio de sus funciones judiciales -vn 
Bsgrih no doy fé. J 
Por el presente edicto, cito, llamo v emplazo 

ausente C^tallno Palacio, indio, natural «• veririn 
Payas, término de esta Cabecera de Catbaloíían 
nificiador de tuba, de unos veintiún años de'*, 
Feliciano y de Romana Curiano, para que por »i 
t einta dias, contados desde la públic i-don d^ 1 
esta Cabecera y en la «Gaceta oficial,» prísente 
gado ó en la cárcel pública de esta Cabecera njj 
á IMS resultas de la causa núm 3251 r¡u SB sigue {y 
el misma y otros por juegos prohibidos, apercibll 
verificarlo, dentro del término pr -dijado. le parará 
que en derecho hubiere lugar, Bontíaüando la 
la causa en su ausencia y rebelóla 

Dado en Catbologan á 7 de Octubra de 1892 -pj 
—Per mandado de su Sría., Saturo no Jiz de Orte, 

Don Ag pito Hilario y Abas, JUAZ de l.a inatai, 
provincia por sustitución reglamentaria, que de 
ejercicío de sus funciones, nosotros Us testigos 
damos fé. 

Por el pres-íiite cito, llamo y emp'azo ñor pr*. 
á los ausentes Pedro Mercadu, Ternas Aseares y u 
bmrc o Lope/., vecinos de esta Capital, para que pó 
de treinta dias, contados desde 'a pnbliC'Cion de 
ea la «Gaceta», se presenten «n este Ju gado 4 
los car os q le contra ellos resultan en la causa 
que instruyo por robo, apercibidos de. que si nol 
se les declarará contumaces y rebeldes á los llaal 
díciales y se entenderán las ulter ores actuacionég 
ciernan con loí Estrados del Juzgado. 

Dado en Batangas á 12 de Octubre de 189?.—Ag-J 
—Por mandado de su Sría., Ramoa Canín, Anafl| 

Don Pedro García López, Juez de Paz de esta Ca* 
terino de primera instancia por sust tucion reglaV 
de estar en h\ pleno ejercicio de sus funciones 
testigos acompañados dam s f.1;. 
Por el presente cito, llam'i y empl-zo á |og i 

sideren con derecho á un cabiil.» y una yegaai 
cas se hallan de maaiíiesto en eáte Juzgado, dep« 
la causa núm. 3119 contra aeías d sconoc dos pot 
que en el término de treinta d.as, co La i ŝ desde | ñ 
del presente en la «Gaceta oficial de Manda.» j e 
en este dicho Ju/.gado con los docum mlos justí? 
prooiedad; apercibidos que de no hacerlo deotro 
mino, les pararan los perjuic.os qun en der cho h ü ^ ' J 

Dado en Iba á 8 de Octubre de 89:.—P s . Pedro rT.: come 
-Por mandado de su Sría.—Pedro A. Juro, Cirilo F,i Jesec 

entre 
Por el presente cito, llamo y emp'azo á los setas di i|e ^ 

que en 18 de Dict^mbre de lS8í dejaron en poderjAj . 
drílleros de Cabangaa un caballo y dos yeguas hurí uruL 
vistos por estos en el sitio de Puivo dt- dicho p Dad( 
que en el término de 30 dias, coñudos des le n u™, 
del présete en la «Gaceta oficial d ' M mil a,» se p: „ 
este Juzgado ó en sus cárceles á contestar á los 1 
contra los m smos resu'tan en la causa núm. 3119 de 
Juzgado por hurto, apercibidos qu^ de ¡o ii4ee« 
dicho término, les pararán los perjuicios qua en dere 
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lugar , , . . f^os 
Dado en el Juzgado de primera instancia de Zaá p 

á 8 de Octubre de 1892.—P. S., Pedro García López.-r r 
dado de su Sría.—Pedro A. Juco, Cirilo F. y Aras Me 

——— IÍCM 
Por providencia del Sr. Juez de Paz de esta Gabw 

terino de primera instancia por sustitución regíame 
cita, llama y emplaza á Gándid-> Mana y Mariano Man 
les y vecinos d l pueblo de Sta. Cruz de esta orón 
que en el término de. nueva dias-, coa ados desde la 
del presente en la «Gaceta oficial de Manila-;, se pr 
este Juzgado á declarar en la causa núm. 3 038 con 
A bad ila p^r rapto, apercibidos qne de no hac rio 
dicho '.érmino, les pararán los perjuicios coasiguiem 

Iba, Cabecera de Zambales, á 10 de Octubre de 18 E s 
A. Juco, Cirilo F. y Aranias. y Q 

A 
Don Ricardo Visiérs y Barcos, primer Teniente ComvjT 

la tere ra Sección de la cuarta Linea del 20 Temo diflüD0 
Givd y Juez instructor de la causa que se signe pues 
superior contra los paisanos Pablo Mógica, Jua' 
y otros, p ir el delito de robo en cuad illa, cuyo 
lugar en el pueblo de Méndez Nuñez (Cavite) el 
seis de N memore del año último. 
Por la presente requisitoria, llamo, cito y emiH 

paisanos va c tados Pablo Mógica y .(uaa Espineli,! 
natural de Alfonso (Gavit •) hijo de M rtin y Bonifí 
soltero, de 27 a os de edad, estatura regular. (" 
brador, ojos achinados, boca y nariz reguhr.cara 
lor moreno y baroa poca, parí que ea ol precisó 
30 días, contados desde la publicrion de esta 
en la «Gaceta e Manila,» comp.tr-ze m en el cai! 
guardia civil de este punto para 'esponder á los & 
les resulten en la causa que se les sigue por el "| 
clonado, bajo apercibimiento de que si 00 c.unpâ  
plazo fijado serán declarados rebeldes, parándoles el 
qu! haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q.¡;">. g.) «» 
quiero a todas las autoridades tanto civiles, como milit* 
policía ju licial para que practiquen ictivns diligencié 
de los referidos Pablo Móaca y Juan Espm di y cj¡ 
habidos, los remitan en clase de presos y con las i 
convenientes al cuartel de la Guardia Civ-l de este p" 
a.-í lo t^ngo acordado en diligencia de este dia. 

Maragoudon (Cavite), 10 de Octubre da 1S92.—Rica! 

¡nerc 
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Don Julián García y Durán, Teniente de Nivío d3 l> 
S^g in io Comandante do la Gomis.ou de Matiaá I 
F seal de la .-umarla que se instruye sobr- el Q31* 
po tíu «Joya» número 20S, procele.ite d.-. Manila 
el dia diez y seis d3 Noviembre del ¿ñe pasado 9n 
d» Silangin de la comprensión de esta provind* 

Haciendo uso de las facultades que la l'iy me cô  
Hamo y emplazo por este mí último v tercer edict» 
del Citado pom.in Felipe Olaez, para que diga lo q̂ 3' 
ca del referí 10 naufrago, debiendo comparecer 
calía de la Subdelegaciou de Marina de Zambale^, 
en el término de di'*z días á contsr deslj H 
pub icacion en la «Gaceta oficial» de la Capital, y 
ncarlo -¡sí, le pararán los perjuicios que en u-rf 
lugn r. 

Olong^pó, 13 de Octubre de 1892.—Julián García-
dato, Mariano Mata. 

IMP. DK RAMÍREZ Y COMP.—MA^ALLAN»» 4 

Sus 
iü 

h 

Ce 
licita 
c o n j 
los 
las 
cion 
chip 
«hor 
csptd 
Bl d 
iré 
por 
Proc 
de 
(¡iieal 
corr( 
ees 
íne 

¡o 

http://comp.tr-

